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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  
MPIC 

Notaria XVI del Cantón 

  

Guayaquil 

o ESCRITURA 2014 

y “: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

Pont tal SECUASTRUCTURE S.A. “EN 

“LIQUIDACION? crono 

CUANTIA: INDETERMINADA.-----===- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, 

ABOGADA CECILIA CALDERÓN JACAME, Notario Público Décima 

Sexta de éste Cantón, comparece: Por una parte la compañía 

ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” representada por 

su Presidente el señor GUSTAVO ADOLFO TORO IÑIGUEZ, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo, calidad que lo acredita con el nombramiento 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el tres de abril del 

dos mil doce que forma parte de este instrumento. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de escrituras públicas 

que se encuentra a su cargo, una en la cual conste la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACION?” al 

tener de las siguientes clausulas y estipulaciones.- CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del 

presente instrumento público, la compañía ECUASTRUCTURE 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” representada por su- Presidente el 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

MPIC 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

señor ECON. GUSTAVO ADOLFO TORO IÑIGUEZ, conforme 

lo demuestra la copia del nombramiento inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el ocho de agosto del dos mil trece que forma 

parte de este instrumento, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía de fecha quince de mayo del dos mil catorce, la que se 

agrega a este instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

Compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. José Antonio 

Paulson Gómez, el diez de enero del dos mi tres, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de enero del dos 

mil 'tres, con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL y con un plazo de duración de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción enel Registro 

Mercantil.- B) Que mediante Resolución número SC.IJ.DJDL.G.UNO 

DOS. CERO CERO CERO CINCO CUATRO SIETE CINCO, 

dictada el diecisiete de septiembre del dos doce, el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, declaró disuelta por 

Inactividad a la compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

agosto del dos mil trece.- C) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de mayo del dos 

mil catorce, toda vez que se ha superado las causales que 

motivaron la disolución de la compañía, resolvió lo siguiente: 

UNO) Reactivar la compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN 
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ECUASTRUCTURE S.A. 
Guayaquíl — Ecuador 
  

Guayaquil, 03 de Abril del 2012 

Sr. Economista 

Gustavo Adolfo Toro Iñiguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: - 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 

ECUASTRUCTURE S.A., celebrada el dia de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo PRESIDENTE 

de la Sociedad, por el periodo de 5 años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, 

entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en reemplaza de Marco Antonio Falconí Dillon. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ, constituida el 10 

de enero del 2003 e inscrita en Registro Mercantil el 16 de enero del 2003. 

Atentamente, 

Ing. Com. eZ Yuquitema Lajone 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO, el cargo para et cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 03 de Abrildel2012 
EU 

    
GustevoATo ñi 
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E A ese NOTARÍA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

61 
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- Registro Mercantil de Guayaquil 519091: 
NUMERO DE REPERTORIO:18.972 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUASTRUCTURE S.A., 

a favor de GUSTAVO ADOLFO TORO IÑIGUEZ, de fojas 33.466 a 
33.467, Registro Mercantil número 5.807. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 18972 

OR M4 

A AAA 
MTS +. EFREN ROCA ALVAREZ 

y “ REGISTRADOR MERCANTIL 
A A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO WA34IV 7242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACPE Y 
TORO ADOLFO ay 

APELLIDOS Y NOMBRES CELA abre SE, 
IIGUEZ MARÍA. 5 

LUGAR Y FECHA DE EXPELICIÓN 

   
    

GUAYACUN. 
2013-07-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023.07-26 
ye 
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REPÚBLICA DEL 

y CONSEJO a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Mu 946 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
E 046-0169 0908433261 
e o CÉDAMA 
ue GUSTAVO ADOLFO 

Ms 
MR noc xn 3 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



REGISTROCGANICO DE COWTRIBUYENTES 

14382423393 5001 

ECUASTRUCTURE S.A, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 
QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

quince días del mes de mayo del dos mil catorce, siendo las 10h00 horas, en la 

ciudadela Urdesa Central, calle Primera número 605 y Avenida Las Monjas-Ficus, 

se constituyó la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACION”, con la presencia de los 
siguientes accionistas: 

TERESA RIVADENEIRA COELLO, titular y propietaria de 799 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
MARCO ANTONIO FALCONI DILLON, titular y propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión el señor Economista GUSTAVO ADOLFO TORO IÑIGUEZ en 

calidad de Presidente de la Compañía y Actúa como Secretario, el señor ANDRES 

JOSE SOLINES BERNANDINO. 

Los accionistas concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la 

compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$800,00), resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin requisito de convocatoria previa, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, por tratarse de una Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas con el fin de tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del 

día: 

1.- Reactivar la compañía. 

2.- Autorizar al Presidente de la compañía para que proceda a la suscripción de la 
escritura de Reactivación de la compañía. 

El Secretario informa que se encuentra presente el quórum reglamentario, por lo 
que el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los Accionistas que deberán someterse a 
consideración y deliberación la necesidad de reactivar la compañía. 

Una vez constatadas todas las formalidades legales pertinentes, el Presidente 

declara instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por lo que se procede a tratar el primer 

punto del orden del día, toma la palabra el accionista señor MARCO ANTONIO 

FALCONI DILLON y manifiesta que la compañía fue declarada disuelta mediante 

Resolución número SC.IJ.DJDL.G.UNO DOS. CERO CERO CERO CINCO CUATRO 

SIETE CINCO, dictada el diecisiete de septiembre del dos mil doce, por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la y 6 

Guayaquil por Inactividad e inscrita en el Registro Mercat 

d to del dos mil trece, que una vez que se han dune DAA GANTONGIAS E 

AS a a ner , 
air e PEO 

GUAYAQUIL les 2 A 
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motivaron la disolución de la compañía, se hace necesaria su Reactivación por lo 
que se solicita a la Junta que se apruebe la misma. De la misma manera se solicita 
que se autorice al Presidente de la compañía para que concurra ante cualquiera de 
los Notarios del país y suscriba la Escritura de Reactivación, asimismo, para que 

realice todos los trámites necesarios para su legalización. 

Sometido a votación los dos puntos del orden del día y recogida la misma, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por unanimidad de votos 

resuelve lo siguiente: 

1.- Reactivar la compañía. 

2.- Autorizar al Presidente de la compañía, señor GUSTAVO ADOLFO TORO 
IÑIGUEZ, para que en uso de sus facultades suscriba la escritura pública que 
contendrála Reactivación de la compañía y realice las demás diligencias necesarias 
para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la elaboración de la presente acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló la 
Junta y se procedió a su lectura, la cual se puso a consideración de los accionistas, 
quienes la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones, a las 19h30 de 

    

    

Andfésjosé Solines Bernardino 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Lo 
Teresa vello Marco 

ACCIO! 

oni Dillon 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA L4 SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTA4CION 4 SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañía: ECUASTRUCTURE S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN A Ñ 
Resolución Aprobatoria: SC.IJ.DJDL.G.12.0005475, Dictada por el - 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 17 de Septiembre del 2012 
Fecha de inscripción: 8 de Agosto del 2013 y» 

Desde el 8 de Agosto del 2013, hasta el 25 de Febrero del 2014 fecha de / 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento 

de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 
compañías a favor de persona alguna 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente ae Rega 
a 20 e, e 

   

    

  

     

  

certificado. Guayaquil, 28 de Febrero 13 US », 
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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL.- e. 

AB. MANUEL CALASANZ PICOITA en el libre ejercicio de mi profesión ante 
usted comparezco y solicito: 

Que se sirva conferirme certificación en la cual conste si la resolución 

   

  

_ número-5475 de fecha 17/09/2012, dictada por la Intendencia de 
compáñías de Guayaquil, en la, que declara Disuelta la compañía 
“ECUASTR entra inscrita en el registro a su cargo. 

- = 
  REG. 2135 T , 
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1 LIQUIDACIÓN” toda vez que se han superado las causales 

2 que motivaron su disolución.- Dos) Autorizar al Presidente, 

3 para que en uso de sus facultades suscriba la escritura 

4 pública que contendrá la Reactivación de la compañía y 

5 realice las demás diligencias necesarias para el 

6 perfeccionamiento de la misma.- CLAUSULA TERCERA: 

7 DECLARACIONES.- El compareciente señor GUSTAVO 

8 ADOLFO TORO IÑIGUEZ, en su calidad de Presidente de la 

9 compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en 

10 cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

11 Extraordinaria y Universal de Accionistas y a las 

12 disposiciones legales vigentes declara: A) Reactivada la 

13 compañíia.- B) Que se ha autorizado al Presidente, para que 

BL en uso de sus facultades suscriba la escritura pública que 

] di contendrá la Reactivación de la compañía y realice las demás 

E diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la 

ds misma.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- El 

¡$2 compareciente señor GUSTAVO ADOLFO TORO IÑIGUEZ, en su 

19 calidad de Presidente de la compañía ECUASTRUCTURE S.A. 

20 “EN LIQUIDACIÓN” declara bajo juramento que su 

21 representada no mantiene contrato pendiente alguno con el Estado, ni 

22 con las instituciones públicas incluido el 1E.S.S.£7 Agregue Usted 

23 señor Notario las demás cláusulas de estilo que consulten la 

24 eficacia y validez de este instrumento y deje constancia > 

25 las partes autorizan al Abogado Manuel cacao 

26 para que realice todos los trámites pertine 

27 obtener la aprobación y legalización de la presenttigec vi CUT 

28 pública en los registro correspondientes.- Firmado Abogado 

> 
> 
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1 Manuel Calasanz Picoita, registro profesional número dos mil 

2 ciento treinta y cinco, del Colegio de Abogados del Guayas.- 

3 Hasta aqui la minuta.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia los 

4 otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

5 conformidad con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura de 

6 principio a fin por mí el Notaria en alta voz a los otorgantes, éstos la 

7 aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

8 Notaria de todo lo cual doy fe.- 

9 

10 p. Compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

11 R.U.C. N*2. 0992283815001 

12 

13 

14 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
15 PRESIDENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RI A fa 
16 C.C.: 0908433261 E: 

Y C.V.: 046-0169 

18 

19 

20 

21 NOTARIA TITULAR XVI * GUAYAQUIL 

22 

SE OTOR: A TE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
23 E cc TESTIMONIO, QUE 

RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 
24 púA PE SU OTORGAMIENTO 

TN O 

25 Aldoccmccmno ma 
o? calderon Jacome 

OTARIA DECIMO SEXTA 
26 DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

4 

MPIC     
A



3110 

En esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución, por lo que he tomado nota de la Resolución No. SC.INC-DNASD-SD- 
140003731 dictada el 5 de Junio del dos mil catorce, por la SUBDIRECTORA DE 

DISOLUCION, AB CARLOTA CAMACHO COELLO, al margen de la escritura de 

reactivación de la compañía ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

otorgada ante la Notaria Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria 

Pública Décima Sexta de éste Cantón el 19 de Mayo del dos mil catorce. 

Guayaquil, 6 de Junio del dos mil catorce. 

  

NOTARIA TITULAR XVI * GUAYAQUIL 

 



  

Md 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SD-14-0003731, dictada el 5 de junio del 

2014, por la Ab. Carlota Camacho Coello, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; he tomado 

nota de la aprobación constante en dicha Resolución, 

  

al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ECUASTRUCTURE S.A. “EN LIQUIDACION”, 

autorizada por mí el diez de enero del 2003.- 

Guayaquil, 10 de junio del 2014. - 

Nai , 

'AB. JOSÉ ANTONIO PAUYSON GÓMEZ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.538 Ps 

FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC-INC-DNASD-SD-14-0003731, dictada 

por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 5 de junio del 2014, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: ECUASTRUCTURE S.A., de 
fojas 56.734 a 56.758, Registro Mercantil número 2,173. 2.- Se efectuaron 

dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26538 

CT 
IS 

VANE 
INROVO 

       O amy León Cevallos 
, GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 19 de junio de 2014 DELMCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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